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JUZGADO TREINTA Y DOS CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 
Bogotá, D.C., dos (2) de marzo de dos mil veintitrés (2023). 

 

 
Ejecutivo Rad. No. 11001400303220210061100. 

  

 En atención a los diferentes escritos y actuaciones que anteceden, 

el Juzgado, resuelve: 

 

1. Reconocer personería jurídica al abogado Jorge Alexander 

Cleves Narváez, como apoderado judicial sustituto de la parte actora, 

para los efectos y conforme el mandato de sustitución allegado. 

 

2. En atención a que la secretaría del Despacho remitió el 

expediente al procurador de la parte ejecutada el día 26 de enero del año 

que avanza (archivo 032), los diez (10) días para contestar la demanda 

correspondieron al 27, 30, 31 de enero, y 1, 2, 3, 6, 7, 8, 9 de febrero del 

año en curso; no obstante, la contestación a la demanda se allegó el día 

10 de febrero de 2023 (archivo 036), cuando el término se encontraba 

vencido, por lo que la misma no se tiene en cuenta, por extemporánea. 

 

3. Conforme fuera pedido por el apoderado judicial sustituto de 

la parte actora, secretaría proceda a desglosar e incorporar al proceso 

que corresponde el escrito de cesión agregado equívocamente al 

presente expediente (archivos 030 y 031), dejando las constancias del 

caso.  

 

En firme el presente auto, vuelvan las diligencias al Despacho, 

a fin de proveer lo que en derecho corresponda. 

 

NOFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

 

OLGA CECILIA SOLER RINCÓN 

Juez 

 

JUZGADO 32 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 
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La anterior providencia se notificó por anotación en el 
ESTADO   No. 032, hoy 3 de marzo de 2023. 
     
 
 

JENNY ROCÍO TÉLLEZ CASTIBLANCO 
Secretaria 
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